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	ELABORADO POR
	REVISADO POR
	APROBADO POR 

	Firma y Sello
	Firma y Sello
	Firma y Sello del RPC


	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

XX/XX/XXXX
	Hora:

XX:XX
	No corresponde

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

XX/XX/XXXX
	Hora:

XX:XX
	No corresponde

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

XX/XX/XXXX
	Hora:

XX:XX
	No corresponde

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

10/09/2015
	Hasta hora:

16:00
	Dirección Nacional de Evaluación y Adjudicación – Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

10/09/2015
	Hasta hora:

16:15
	Sala de Reuniones – Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR ITEMS

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:
	ORDEN DE COMPRA

	VALIDEZ DE LA OFERTA (en días calendario)
	:
	60 DIAS CALENDARIO


PRECIO REFERENCIAL
	ITEM
	NOMBRE DE EQUIPO
	CANTIDAD
	PRECIO REFERENCIAL (Bs.)
	PRECIO TOTAL REFERENCIAL (Bs.)

	1
	DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA),
	1
	4.239,90
	4.239,90

	2
	TERMOMETRO LASER,
	1
	1.995,00
	1.995,00

	3
	ALINEADOR LASER,
	1
	101.500,00
	101.500,00

	4
	COMPROBADOR DE AISLAMIENTO,
	1
	6.486,90
	6.486,90

	5
	PINZA AMPERIMETRICA,
	1
	4.060,00
	4.060,00

	TOTAL Bs.
	118.281,80


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. OFERTANTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los ofertantes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de ofertas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La oferta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un ofertante en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada oferente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el ofertante deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el ofertante y YPFB serán en idioma español.

9. NOTIFICACIONES

Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:

a) Vía correo electrónico

b) Fax

c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el ofertante se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la oferta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el ofertante presente ofertas alternativas en una misma oferta.

h) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el Formulario B-1.

i) Cuando el ofertante, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.

j) Las ofertas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el ofertante adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el ofertante adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el ofertante adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el ofertante. 
n) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el ofertante oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la oferta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

SECCIÓN II

GARANTIAS
13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

La empresa adjudicada para la elaboración y suscripción de la Orden de Compra deberá presentar garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al 7% de su oferta económica, emitida a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de bienes y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
No corresponde.

SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
16. INSPECCIÓN PREVIA
NO APLICA. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

NO APLICA.
18. REUNION DE ACLARACION 

NO APLICA 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA
21. DOCUMENTOS DE LA OFERTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS

25.1 Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el ofertante  se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.2 Documentos de la Oferta Económica 

La oferta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.3 Documentos de la Oferta Técnica 

La oferta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DCD.

La oferta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 

22. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un ofertante presente su oferta para más de un tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una OFERTA técnica y económica para cada, tramo, paquete o volumen. 

SECCIÓN V

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
23. PRESENTACIÓN

23.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La oferta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Oferta Económica.

3: 
Documentos de la Oferta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.

23.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el ofertante es el responsable de que su oferta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL OFERTANTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




23.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el ofertante, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE OFERTAS
Cuando el ofertante presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los ofertantes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún ofertante, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 
SECCIÓN VI

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

26. EVALUACIÓN DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN
El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 1 del presente DCD.
27. ETAPA DE CONCERTACIÓN
La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 
El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los ofertantes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.
28. ADJUDICACIÓN

El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los ofertantes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.
SECCIÓN VII

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA O SERVICIO
29. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El ofertante adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato u orden de compra o servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el ofertante adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el ofertante podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

Si el ofertante adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1  Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. 

30.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.
El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad que suscribió contrato principal.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10 % del monto total del contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el plazo inicial establecido en el contrato principal.

Si para el cumplimiento del Objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA)
	EQUIPO
	1

	2
	TERMOMETRO LASER
	EQUIPO
	1

	3
	ALINEADOR LASER
	EQUIPO
	1

	4
	COMPROBADOR DE AISLAMIENTO
	EQUIPO
	1

	5
	PINZA AMPERIMETRICA
	EQUIPO
	1


1. ANTECEDENTES

Que en cumplimiento a la Ley Nº 1600 del Sistema de Regulación Sectorial de 28 de octubre de 1994, la Ley de Hidrocarburos Nº 3058 de 17 de mayo de 2005, al Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) aprobado el 23 de julio de1997 mediante Decreto supremo Nº 24721 y modificado mediante Decreto Supremo 26477 del 28 de diciembre de 2001; YPFB como operador debe precautelar las condiciones técnicas, operativas y de seguridad de todas las Plantas de Engarrafado de GLP y Estaciones de Servicio que desarrollan actividades de comercialización de hidrocarburos, así como promover la eficiencia y continuidad de estas operaciones, destinadas a garantizar el normal abastecimiento de los Hidrocarburos a toda la población.
En el marco de la RESOLUCION DE DIRECTORIO DE YPFB No. 58/2013 de fecha 22 de Julio de 2013 – “APROBACION DE REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS RE-SABS-EPNE-YPFB”, donde se señala que YPFB como EMPRESA PUBLICA ESTRATEGICA (EPNE) asume como base de su RE-SABS el artículo 83 del DS 181 en cuanto a poder realizar todos sus procesos de contratación de bienes y servicios de manera directa. Considerándose, por tanto,  el documento oficial para respaldar procesos de contratación desde Bs 1 en adelante.

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contar con la adquisición de equipos de instrumentación y metrología (técnico eléctrico), para que la Unidad Técnica de Proyectos pueda efectuar los seguimientos y fiscalización de los proyectos que encara a nivel nacional referente a infraestructura y para trabajos de mantenimientos e inspecciones preventivas, mediante análisis y diagnóstico con equipos de última tecnología, determinando condiciones internas de trabajo; evitando contratiempos operativos en las operaciones en las diferentes plantas engarrafadoras, plantas recalificadoras y estaciones de servicio de YPFB, y de esta manera garantizar el normal abastecimiento de los productos derivados del petróleo.
3. CARACTERISTICAS TECNICAS

El proponente debe considerar que los bienes a ser provistos, deben ser nuevos y de un modelo actual o reciente.

Los ítems a adquirir deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas.
ITEM 1.- DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA)

· Cantidad: uno (1) 

· Rango de medición: 100 mt o superior

· Precisión: + 1mm
· Rango de medición en condiciones desfavorables: Hasta 60 mt o superior

· Sensor de inclinación para mediciones en áreas difíciles: 360º

· Protección: Deberá cumplir la Norma o Certificación a la resistente al polvo y salpicaduras de agua (IP 54 y/o IP 64)

· Clase de láser: II

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Duración de baterías: Hasta 5.000 mediciones o superior

· Función de ángulo de esquina: Deberá permitir determinar el ángulo de una esquina
· Memoria: Mínimo 20 visualizaciones completas

· Brújula: Proporciona rumbo para sus mediciones de distancias

· Ajuste automático del punto de medición

· Función Pitágoras (complementarios): Determinación de distancia de manera indirecta  

· Contenido mínimo: Distanciómetro láser, baterías AAA o de baterías de litio (recargables), funda para cinturón  y manual de usuario
ITEM 2.- TERMOMETRO LASER

· Cantidad: uno (1)

· Rango de medición: de a -40°C a +550°C

· Resolución: 0.1oC

· Precisión: +1.0% de lectura o +1oC (La mayor)

· Compatible con termopares tipo K con miniconectores estándar

· Emisividad ajustable: Tres escalas Baja, media y alta

· Valor de temperatura: Máximo, mínimo y diferencial. 

· Tiempo de repuesta de 500 ms.

· Indicador de puntero laser.

· Factor de apertura de ángulo de medición 12:1

· Retención de valores en pantalla: Mínimo 7 segundos

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Alimentación de batería AA (2 unidades)

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)

· Contenido mínimo: Termómetro laser, estuche de almacenamiento rígido, sonda con sujeción de velcro, manual de usuario, baterías y certificado individual de calibración 
ITEM 3.- ALINEADOR LASER

· Cantidad: uno (1)

· CPU: Intel XScale PXA270 a 312 MHz.

· Registro: 64 MB RAM, 64 MB Flash.

· Pantalla

· Tipo TFT, permite leer bajo la luz solar. 65535 colores, retroiluminación con LED.

· Sensor de luz integrado para un ajuste de brillo de pantalla.

· Resolución: 320 x 240 px

· Indicadores LED: 1 para visualizar el estado del láser y otro para el estado de la batería.

· Fuentes de alimentación: batería recargable con polímero de ion litio.

· Interfaz externa: Host USB y dispositivo USB esclavo, RS 232 para el sensor, toma para adaptador de carga.

· Protección: IP65

· Sensor

· Principio de medida: Haz laser reflejado coaxial.

· Protección: IP67

· Laser:

· Tipo: laser semiconductor Ga-Al-As

· Longitud de onda típica: 675 nm

· Clase de seguridad: clase 2, FDA 21 CFR 1000 y 1040

· Potencia del haz: < 1mW
· Detector:

· Área de medición: ilimitada, extensible dinámicamente

· Resolución: 1µm

· Precisión (media): >98%

· Inclinometro:

· Rango de medición: 0° a 360°

· Resolución: <1°

· Prisma

· Tipo: Prisma rectangular de 90°

· Precisión; > 99% (media)

· Kit de cuñas de alineación de precisión: para tareas de alineación de precisión, almacenadas en un maletín de transporte rígido.
· Contenido mínimo: alineador de ejes laser; sensor laser; prisma laser; soporte de montaje tipo cadena con 2 postes de soporte de 150 mm; 4 postes de soporte de 300 mm; paño de limpieza de microfibra; cable de sensor; cable para PC; unidad USB; cable de unidad USB; cinta métrica; fuente de alimentación; maletín de transporte y kit de cuñas de alineación.

ITEM 4.- COMPROBADOR DE AISLAMIENTO

· Cantidad: uno (1)

· Rango hasta 1000 V o superior.

· Rango de prueba de aislamiento: 0,01 MΩ a 10 GΩ

· Tensiones de prueba de aislamiento: 50V, 100V, 250V, 500V, 1000V

· Cálculo automático de índice de polarización (PI) y relación de absorción dieléctrica (DAR) 

· Categoría de seguridad CAT IV 600 V

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Detección automática de circuitos bajo tensión para anular la prueba si se detecta una tensión > 30 V

· Medición de tensión de AC/CC:  0.1 V a 600 V

· Medición de resistencia: 0.01 Ω a 20.00 KΩ

· Continuidad

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)
· Contenido mínimo: Comprobador de aislamiento, sonda remota, cables de prueba, puntas de prueba, pinzas de cocodrilo, manual de usuario, certificado individual de calibración, estuche flexible de almacenamiento.

ITEM 5.- PINZA AMPERIMETRICA

· Cantidad: uno (1)

· Medida de corriente CA: Hasta 999.9 A, resolución 0.1 A, exactitud: 2% + 5 dígitos

· Sonda de corriente flexible iFlex: Rango de medida a 2500 A de CA, resolución 0.1 A, exactitud:  3% + 5 dígitos
· Posibilidad de medir en conductores con formas irregulares

· Medida de corriente CC: Hasta 999.9 A, resolución 0.1 A, exactitud: 2% + 5 dígitos

· Medida de tensión CA/CC: Hasta 1000 V, resolución 0.1 V, exactitud: 1% + 5 dígitos

· Medición de frecuencia: de 5,0 a 500,0 Hz, resolución: 0.1 Hz, exactitud: 0.5% + 5 dígitos

· Medida mV CC: hasta 500,0 mV, resolución: 0.1 mV, exactitud: 1% + 5 dígitos

· Medida de capacidad: Hasta 1 µF, resolución: 0.1 µF, exactitud: 1% + 4 dígitos

· Medida de resistencia: Hasta 60 KΩ

· Continuidad

· Clasificación de seguridad: CAT IV 600 V, CAT III, 1000 V 

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)
· Incluye: Pinza amperimétrica, sonda de corriente flexible iFlex, cables de prueba, estuche de transporte flexible, manual de usuario, baterías, certificado individual de calibración.

4. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
La empresa adjudicada para la elaboración y suscripción de la Orden de Compra deberá presentar garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al 7% de su oferta económica, emitida a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de bienes y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

5. GARANTÍAS TECNICAS Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

La empresa proponente, deberá contar con un laboratorio de calibración propio y autorizado por fabrica (incluir certificado para la presentación de ofertas); además deberá garantizar la provisión de repuestos y kit de reparo con la pre disponibilidad de efectuar servicios de asistencia técnica y/o calibración de instrumentos según requerimiento.
La empresa contratada, deberá garantizar el perfecto funcionamiento operativo del equipo ofertado, al menos por dos (2) años, en caso de presentar fallas o defectos de fabricación (comprobados) deberá ser reemplazado por otro equipo similar y con las mismas características en el periodo de 48 horas como máximo, evitando el menor daño económico en el reemplazo y sin costos logísticos para YPFB.

Cada equipo deberá contar al momento de la entrega con: Certificado de calibración de fábrica, certificado de calibración individual (cuando corresponda) y certificado de garantía de dos (2) años por cada equipo.

Al momento de la entrega la empresa contratada con la participación de su personal técnico deberá realizar todas las pruebas correspondientes de funcionamiento de cada equipo, sin costos o cargos logísticos para YPFB, así mismo deberá realizar la capacitación de manejo de los equipos a personal de YPFB.

A partir de la fecha de la firma del informe de recepción, comenzara a correr el periodo de garantía del equipo adquirido por YPFB.

6. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa proponente deberá demostrar su experiencia en la provisión de estos equipos y contar con la representación de marca de 5 años como mínimo; además de incluir fotocopias simples de por lo menos  cinco (5) contratos, facturas, otros de provisión de equipos de instrumentación y metrología relacionadas a los equipos solicitados a las diferentes unidades de YPFB u otras instituciones estatales y/o privadas para respaldar su experiencia.

INFORMACION COMPLEMENTARIA

7. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Sera por ITEM.

8. METODO DE EVALUACION

Precio evaluado más bajo

9. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega de los equipos a adquirir por YPFB, será de quince (15) días calendario a partir del día siguiente de la firma de la Orden de compra. 

10. LUGAR DE ENTREGA
La entrega se realizara en almacenes de YPFB, ubicado en Obrajes Av. Héctor Ormachea calle 3  Nº 4913 (La Paz - Bolivia); en el horario de 08:30 a 12:00 y de 14:30 a 18:00 de lunes a viernes; almacenes de YPFB no está obligado a recibir el bien en horarios no programados. En caso de feriados la recepción del bien será al primer día siguiente laboral. La empresa contratada coordinará la fecha de entrega con la comisión de recepción, dentro del plazo previsto.
11. MULTAS
El proveedor debe cumplir con el plazo de entrega, siendo pasible a una sanción de 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. Considerando que en caso de sobrepasar el 20% en cuanto a multas, la contratación queda sin efecto, con las sanciones correspondientes al proveedor de acuerdo Reglamente Específico.
12. PRECIO REFERENCIAL

Item 1: DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA),

Bs. 4.239,90
Item 2: TERMOMETRO LASER,





Bs. 1.995,00
Item 3: ALINEADOR LASER,





Bs. 101.500,00
Item 4: COMPROBADOR DE AISLAMIENTO,



Bs. 6.486,90

Item 5: PINZA AMPERIMETRICA,




Bs. 4.060,00
13. ANTICIPO

YPFB no otorga ninguna clase de anticipo.
14. FORMA DE PAGO

El pago se realizará vía SIGMA, previo informe de conformidad emitido por el comité de recepción designado por la autoridad competente.

Documentos necesarios para procesar el pago

La empresa contratada debe presentar los siguientes documentos para efectivizar el pago: 

· Carta de solicitud de pago

· Factura original a Nombre de YPFB, NIT 1020269020

· Fotocopia simple de NIT

· Fotocopia simple de Registro SIGMA

· Fotocopia simple de la orden de compra.
15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario.

PARTE III

DETALLE DE DOCUMENTOS Y FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA

I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1
Carta de presentación de la oferta.

b) Formulario de Identificación del Ofertante.

a) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente a la fecha de presentación de documentos o del mes anterior a la fecha se presentación de propuestas 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Ofertante- Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio y el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar ofertas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

b) Formulario de Identificación del Ofertante
c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
e) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

f) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

g) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

h) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente a la fecha de presentación de documentos o del mes anterior a la fecha se presentación de propuestas 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
II. DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA

Formulario B-1
    
Oferta Económica
III. DOCUMENTOS DE LA OFERTA TÉCNICA

Formulario C-1

Oferta Técnica
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente oferta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente oferta.
e) En caso de ser adjudicado, la oferta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi oferta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como ofertante, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del servicio. 

m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información de experiencia de la empresa es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

o) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato/orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para ofertantes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia que corresponde a la empresa, la misma que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
________________________________________________________

7. Teléfonos: ____________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: __________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la oferta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL OFERTANTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA),
	
	
	 

	2
	TERMOMETRO LASER,
	
	
	

	3
	ALINEADOR LASER,
	
	
	

	4
	COMPROBADOR DE AISLAMIENTO,
	
	
	

	5
	PINZA AMPERIMETRICA,
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Servicio 
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	ITEM 1.- DISTANCIOMETRO LASER (MEDIDOR DE DISTANCIA)

· Cantidad: uno (1) 

· Rango de medición: 100 mt o superior

· Precisión: + 1mm

· Rango de medición en condiciones desfavorables: Hasta 60 mt o superior

· Sensor de inclinación para mediciones en áreas difíciles: 360º

· Protección: Deberá cumplir la Norma o Certificación a la resistente al polvo y salpicaduras de agua (IP 54 y/o IP 64)

· Clase de láser: II

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Duración de baterías: Hasta 5.000 mediciones o superior

· Función de ángulo de esquina: Deberá permitir determinar el ángulo de una esquina

· Memoria: Mínimo 20 visualizaciones completas

· Brújula: Proporciona rumbo para sus mediciones de distancias

· Ajuste automático del punto de medición

· Función Pitágoras (complementarios): Determinación de distancia de manera indirecta  

· Contenido mínimo: Distanciómetro láser, baterías AAA o de baterías de litio (recargables), funda para cinturón  y manual de usuario
	
	
	
	

	ITEM 2.- TERMOMETRO LASER

· Cantidad: uno (1)

· Rango de medición: de a -40°C a +550°C

· Resolución: 0.1oC

· Precisión: +1.0% de lectura o +1oC (La mayor)

· Compatible con termopares tipo K con miniconectores estándar

· Emisividad ajustable: Tres escalas Baja, media y alta

· Valor de temperatura: Máximo, mínimo y diferencial. 

· Tiempo de repuesta de 500 ms.

· Indicador de puntero laser.

· Factor de apertura de ángulo de medición 12:1

· Retención de valores en pantalla: Mínimo 7 segundos

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Alimentación de batería AA (2 unidades)

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)

· Contenido mínimo: Termómetro laser, estuche de almacenamiento rígido, sonda con sujeción de velcro, manual de usuario, baterías y certificado individual de calibración 
	
	
	
	

	ITEM 3.- ALINEADOR LASER

· Cantidad: uno (1)

· CPU: Intel XScale PXA270 a 312 MHz.

· Registro: 64 MB RAM, 64 MB Flash.

· Pantalla

· Tipo TFT, permite leer bajo la luz solar. 65535 colores, retroiluminación con LED.

· Sensor de luz integrado para un ajuste de brillo de pantalla.

· Resolución: 320 x 240 px

· Indicadores LED: 1 para visualizar el estado del láser y otro para el estado de la batería.

· Fuentes de alimentación: batería recargable con polímero de ion litio.

· Interfaz externa: Host USB y dispositivo USB esclavo, RS 232 para el sensor, toma para adaptador de carga.

· Protección: IP65

· Sensor

· Principio de medida: Haz laser reflejado coaxial.

· Protección: IP67

· Laser:

· Tipo: laser semiconductor Ga-Al-As

· Longitud de onda típica: 675 nm

· Clase de seguridad: clase 2, FDA 21 CFR 1000 y 1040

· Potencia del haz: < 1mW

· Detector:

· Área de medición: ilimitada, extensible dinámicamente

· Resolución: 1µm

· Precisión (media): >98%

· Inclinometro:

· Rango de medición: 0° a 360°

· Resolución: <1°

· Prisma

· Tipo: Prisma rectangular de 90°

· Precisión; > 99% (media)

· Kit de cuñas de alineación de precisión: para tareas de alineación de precisión, almacenadas en un maletín de transporte rígido.

· Contenido mínimo: alineador de ejes laser; sensor laser; prisma laser; soporte de montaje tipo cadena con 2 postes de soporte de 150 mm; 4 postes de soporte de 300 mm; paño de limpieza de microfibra; cable de sensor; cable para PC; unidad USB; cable de unidad USB; cinta métrica; fuente de alimentación; maletín de transporte y kit de cuñas de alineación.
	
	
	
	

	ITEM 4.- COMPROBADOR DE AISLAMIENTO

· Cantidad: uno (1)

· Rango hasta 1000 V o superior.

· Rango de prueba de aislamiento: 0,01 MΩ a 10 GΩ

· Tensiones de prueba de aislamiento: 50V, 100V, 250V, 500V, 1000V

· Cálculo automático de índice de polarización (PI) y relación de absorción dieléctrica (DAR) 

· Categoría de seguridad CAT IV 600 V

· Pantalla LCD con retroiluminación

· Detección automática de circuitos bajo tensión para anular la prueba si se detecta una tensión > 30 V

· Medición de tensión de AC/CC:  0.1 V a 600 V

· Medición de resistencia: 0.01 Ω a 20.00 KΩ

· Continuidad

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)

· Contenido mínimo: Comprobador de aislamiento, sonda remota, cables de prueba, puntas de prueba, pinzas de cocodrilo, manual de usuario, certificado individual de calibración, estuche flexible de almacenamiento.

	
	
	
	

	ITEM 5.- PINZA AMPERIMETRICA

· Cantidad: uno (1)

· Medida de corriente CA: Hasta 999.9 A, resolución 0.1 A, exactitud: 2% + 5 dígitos

· Sonda de corriente flexible iFlex: Rango de medida a 2500 A de CA, resolución 0.1 A, exactitud:  3% + 5 dígitos

· Posibilidad de medir en conductores con formas irregulares

· Medida de corriente CC: Hasta 999.9 A, resolución 0.1 A, exactitud: 2% + 5 dígitos

· Medida de tensión CA/CC: Hasta 1000 V, resolución 0.1 V, exactitud: 1% + 5 dígitos

· Medición de frecuencia: de 5,0 a 500,0 Hz, resolución: 0.1 Hz, exactitud: 0.5% + 5 dígitos

· Medida mV CC: hasta 500,0 mV, resolución: 0.1 mV, exactitud: 1% + 5 dígitos

· Medida de capacidad: Hasta 1 µF, resolución: 0.1 µF, exactitud: 1% + 4 dígitos

· Medida de resistencia: Hasta 60 KΩ

· Continuidad

· Clasificación de seguridad: CAT IV 600 V, CAT III, 1000 V 

· Certificado individual de calibración con trazabilidad NIST actualizado a la fecha de entrega (Con una variación máxima de 5 días)

· Incluye: Pinza amperimétrica, sonda de corriente flexible iFlex, cables de prueba, estuche de transporte flexible, manual de usuario, baterías, certificado individual de calibración.
	
	
	
	

	9. GARANTÍAS TECNICAS Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

La empresa proponente, deberá contar con un laboratorio de calibración propio y autorizado por fabrica (incluir certificado para la presentación de ofertas); además deberá garantizar la provisión de repuestos y kit de reparo con la pre disponibilidad de efectuar servicios de asistencia técnica y/o calibración de instrumentos según requerimiento.

La empresa contratada, deberá garantizar el perfecto funcionamiento operativo del equipo ofertado, al menos por dos (2) años, en caso de presentar fallas o defectos de fabricación (comprobados) deberá ser reemplazado por otro equipo similar y con las mismas características en el periodo de 48 horas como máximo, evitando el menor daño económico en el reemplazo y sin costos logísticos para YPFB.

Cada equipo deberá contar al momento de la entrega con: Certificado de calibración de fábrica, certificado de calibración individual (cuando corresponda) y certificado de garantía de dos (2) años por cada equipo.

Al momento de la entrega la empresa contratada con la participación de su personal técnico deberá realizar todas las pruebas correspondientes de funcionamiento de cada equipo, sin costos o cargos logísticos para YPFB, así mismo deberá realizar la capacitación de manejo de los equipos a personal de YPFB.

A partir de la fecha de la firma del informe de recepción, comenzara a correr el periodo de garantía del equipo adquirido por YPFB.
	
	
	
	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa proponente deberá demostrar su experiencia en la provisión de estos equipos y contar con la representación de marca de 5 años como mínimo; además de incluir fotocopias simples de por lo menos  cinco (5) contratos, facturas, otros de provisión de equipos de instrumentación y metrología relacionadas a los equipos solicitados a las diferentes unidades de YPFB u otras instituciones estatales y/o privadas para respaldar su experiencia.
	
	
	
	

	INFORMACION COMPLEMENTARIA
	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega de los equipos a adquirir por YPFB, será de quince (15) días calendario a partir del día siguiente de la firma de la Orden de compra. 
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA
La entrega se realizara en almacenes de YPFB, ubicado en Obrajes Av. Héctor Ormachea calle 3  Nº 4913 (La Paz - Bolivia); en el horario de 08:30 a 12:00 y de 14:30 a 18:00 de lunes a viernes; almacenes de YPFB no está obligado a recibir el bien en horarios no programados. En caso de feriados la recepción del bien será al primer día siguiente laboral. La empresa contratada coordinará la fecha de entrega con la comisión de recepción, dentro del plazo previsto.
	
	
	
	

	MULTAS
El proveedor debe cumplir con el plazo de entrega, siendo pasible a una sanción de 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. Considerando que en caso de sobrepasar el 20% en cuanto a multas, la contratación queda sin efecto, con las sanciones correspondientes al proveedor de acuerdo Reglamente Específico.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO
El pago se realizará vía SIGMA, previo informe de conformidad emitido por el comité de recepción designado por la autoridad competente.
	
	
	
	

	Documentos necesarios para procesar el pago

La empresa contratada debe presentar los siguientes documentos para efectivizar el pago: 

· Carta de solicitud de pago

· Factura original a Nombre de YPFB, NIT 1020269020

· Fotocopia simple de NIT

· Fotocopia simple de Registro SIGMA

· Fotocopia simple de la orden de compra.
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

ANEXO 1

EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

ANEXO 2 

MODELO DE ORDEN DE COMPRA
[image: image1.emf]1

2

3

n.

0,00 

DD/MM/AA

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO

(Nombre completo de la autoridad designada)

FIRMA O SELLO DEL PROVEEDOR



UNIDAD SOLICITANTE



UNID.

SON:  ………………………….. 00/100   BOLIVIANOS

RESPONSABLE DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN - RPC

2- La forma de pago será vía SIGMA  previo informe de conformidad.

3.- Lugar de Entrega será en:  (indicar Unidad)  ubicado en xxxx

Nota:



Lapropuestapresentadaporsuempresaentodassussecciones,constituyeparteintegrantedelapresenteOrden

y deberá cumplir con  los requisitos establecidos en los mismos. 

1.- El plazo de entrega es de: XX  días calendario/hábiles, computableS a partir de xxxx

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y/O RECEPCION DE LA ORDEN 

5.-  Multas: En caso de atraso en la entrega , se aplicara una multa correspondiente al 1% (uno por ciento) del monto total 

de la Orden por día de atraso, no debiendo exceder del 20% (veinte por ciento), motivo por el cual se anulara la Orden . 

(otras de acuerdo a Especificaciones Técnicas)



4.- Para poder realizar el pago debera enviar la factura a nombre de YPFB, NIT 1020269020, remitir fotocopia simple de su 

registro de beneficiario SIGMA,NIT y fotocopia de la presente orden.

CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

CONFORMIDADES

P/UNT. Bs. 



ORDEN DE COMPRA

DATOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN



CODIGO DE PROCESO

OBJETO



FECHA DE EMISIÓN



NIT



CORREO ELECTRÓNICO



TELÉFONO

DIRECCIÓN

EMPRESA



DESCRIPCION  CANT. N° P/TOTAL Bs. 

Comunica a usted  que de acuerdo a la Nota Expresa de Adjudicación No. XXXXX deberá proveer a Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos del (de los) siguiente(s) biene(s)/servicio(s):

CD - 015

Nº XXX/201X



DATOS DEL ADJUDICADO


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS





�





DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (BIENES)





REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS-EPNE YPFB)





OBJETO: ADQUISICION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA SEGURIDAD INDUSTRIAL





CODIGO: EPNE-01-DNDC-273-15








La Paz – Bolivia











2

